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-------SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE FUNGE 
DURANTE EL SEGUNDO PERIODO DE RECESO 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. --------------------  
 

---PRESIDENCIA DEL DIP. MARIO A. DE JESUS LEAL RODRIGUEZ--- 

 
-------En las instalaciones del Congreso del Estado, siendo las once 

horas del día diecisiete de diciembre del año dos mil siete, se 

encuentran reunidos los integrantes de la Diputación Permanente dan 

inicio a la sesión correspondiente bajo el siguiente Orden del Día: 

Primero, Lista de Asistencia. Segundo, Apertura de la Sesión de la 

Diputación Permanente. Tercero, Lectura del Orden del Día. Cuarto, 

Discusión y Aprobación en su caso, del Acta Número 212, 

correspondiente a la Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el 

día 17 de diciembre del año en curso. Quinto, Correspondencia. Sexto 

Iniciativas. Séptimo, Dictámenes. Octavo, Asuntos Generales. Noveno, 

Clausura de la Sesión. ------------------------------------------------------------------  

-------Pasada LISTA DE ASISTENCIA por el Diputado NARCISO 

VILLASEÑOR VILLAFUERTE, y declarada la APERTURA DE LA 

SESIÓN, el Diputado Presidente MARIO A. DE JESUS LEAL 

RODRIGUEZ, solicita al Diputado Secretario ALEJANDRO CENICEROS 

MARTINEZ, proceda a dar cuenta con los acuerdos tomados en la 

Sesión celebrada el día 17 de diciembre del año en curso, implícitos en el 

Acta número 212.-------------------------------------------------------------------------  

-------Hecho lo anterior se somete a la consideración de los integrantes 

de la Diputación Permanente el Acta de referencia y al no haber 

observaciones a la misma, el Diputado Presidente la somete a votación, 

siendo aprobada por unanimidad. -------------------------------------------------  

-------Prosiguiendo con el orden del día, se procede a desahogar el punto 

relativo a la CORRESPONDENCIA recibida por el Poder Legislativo, al 
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efecto el Diputado Presidente MARIO ANDRES DE JESUS LEAL 

RODRIGUEZ, solicita a los Diputados Secretarios procedan a dar cuenta 

de manera alterna con la correspondencia recibida para que, en uso de 

sus atribuciones legales, la Presidencia determine al concluir de darse a 

conocer cada una de ellas, el trámite que deberá de recaerles o el turno 

correspondiente en su caso.----------------------------------------------------------- -  

-------Al efecto el Diputado Presidente solicita al Diputado Secretario 

NARCISO VILLASEÑOR VILLAFUERTE, tenga a bien iniciar con la 

cuenta de la correspondencia, siendo la siguiente:------------------------------  

-------“De la Legislatura de Hidalgo, circular número 38, fechada el 29 de 

noviembre del actual, recibida el 13 de diciembre del año en curso, 

comunicando la elección de la Mesa Directiva que fungirá durante el mes 

de diciembre de 2007, quedando como Presidente el Diputado JOSE 

ALBERTO NARVAEZ GOMEZ.”------------------------------------------------------  

--------Se determina, por parte del Presidente, que se acuse recibo y se 

agradezca la información remitida.--------------------------------------------------- 

--------“ Del Ayuntamiento de Miquihuana, copia de oficio fechado el 5 de 

diciembre del actual, recibido el 19 del mismo mes y año, remitiendo el 

presupuesto de egresos para el ejercicio de 2008.”----------------------------- 

--------Se determina, por parte del Presidente, que se acuse recibo y se 

agradezca la información remitida.--------------------------------------------------- 

--------“De la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

oficio número DGPL60-II-6-1630, fechado el 6 de diciembre del actual, 

recibido el 12 del mismo mes y año, comunicando la aprobación de un 

Punto de acuerdo mediante el cual exhorta respetuosamente al Titular 

del Ejecutivo Federal, para que se declare el 5 de enero de cada año Día 

Nacional de la Lucha contra el Cáncer Infantil.”----------------------------------- 

--------Se determina, por parte del Presidente, que se acuse recibo y se 

agradezca la información remitida.--------------------------------------------------- 

--------“De la Diputada Norma Leticia Salazar Vázquez, oficio fechado el 

20 de diciembre del actual, recibido en la misma fecha, remitiendo 

informe de actividades legislativas.”-------------------------------------------------- 
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-------- Se acusa recibo y se remite al archivo de éste Congreso para su 

consulta pública e institucional.----------------------------------------------------- 

-------Continuando con el orden de los trabajos, el Diputado Presidente 

MARIO A. DE JESUS LEAL RODRIGUEZ, concede el uso de la palabra 

a los integrantes de la Diputación Permanente para que den a conocer 

las INICIATIVAS que existan en cartera, y no habiendo iniciativas para 

recibirse se procede a desahogar el siguiente punto del orden del día.---- 

-------A continuación se procede a tratar el punto de DICTÁMENES, y no 
existiendo veredictos en cartera se procede a desahogar el siguiente 
punto del orden del día.-----------------------------------------------------------------  
-------Enseguida el Diputado Presidente concede el uso de la palabra a 

los Diputados integrantes de la Diputación Permanente, para tratar el 

punto correspondiente a ASUNTOS DE CARÁCTER GENERAL, y al no 

existir participaciones y agotados los puntos del orden del día, el 

Diputado Presidente MARIO ANDRES DE JESUS LEAL RODRIGUEZ, 

clausura la sesión, siendo las once horas con treinta minutos, 

declarándose válidos los acuerdos tomados y se cita para la sesión de la 

Diputación Permanente que tendrá verificativo el día 31 de diciembre del 

actual, a partir de las 11:30 horas, en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 9, párrafo primero de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado.-----------------------------  
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

 

C. MARIO ANDRES DE JESUS LEAL RODRIGUEZ. 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

C. NARCISO VILLASEÑOR VILLAFUERTE.

DIPUTADO SECRETARIO 
 

C. ALEJANDRO CENICEROS MARTINEZ. 
 


